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DE LA PROVINCIA DE V AI-LA DOLIO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

i:!

o PRECIOS DE SUSCRIPCION
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y

Z
1 
e 
a

; i

Por un mes 
Trimestre.

. 2 pesetas, i

. 6 id.

Número suelto, 2í5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

¡j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
H días de su proniulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser’
cion de la ley ea la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

üa

PARTE OFICIAL.

r PRaSWIi DEL COSSEIO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad, en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Qaeeta del 27 de Agosto de 1909,}

MINISTERIO DE HACIENDA.

KEOLA M BINTO 
pava el diesen,  vol vinale n.to 
y aplioación. ele la ley del 
Timbre del Estado, de 1.” 

de Enero de lOOG.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO IX.

Qe la correspoadencia postal y 
telegráfica.

Artículo 45.

Las Empresas perio<iísticas que 
en virtud de lo dispuesto por el 
apt. 50 de la ley, deseen celebrar 
conciertos para el pagodel timbre 
de circulación entre poblaciones 
del Reino, lo solicitarán del Mi
nistro de Hacienda por conducto 
do la respectiva Delegación, ha
ciendo constar en la instancia el 
número de ejemplares remitidos 
^ localidades distintas de la de 

su domicilio, durante los seis úl- , 
timos meses, con expresión del 
peso, término medio, por ejem
plar.

Los conciertos se concederán 
por el Ministro de Hacienda cuan
do exceda de 8.000 pesetas la can
tidad anual que corresponda sa
tisfacer, y por la Dirección Gene
ral del ramoi si no pasa de dicha 
cantidad; prévias las comproba
ciones que se consideren necesa
rias; y comenzarán á regir desde 
el día primero del mes siguiente 
al de la concesión.

Será condición precisa para ce
lebrar concierto, que el periódico 
lleve, por lo menos, un año de 
publicación.

Articulo 46.

Los conciertos á que se refiere 
el artículo anterior, serán revisa
dos por fin de cada año, proce- 

' diéndose, al efecto, en los diez 
¡ primeros días del mes siguiente, 
í á la comprobación y determina- 
1 ción del impuesto, y en el caso 

de que la cantidad por que esté 
j celebrado el concierto deba recti- 
í ficarse, la Dirección General del 
1 ramo lo notificará á la Empresa 

interesada , advirtiéndole que de
t no prestarle su conformidad en el | 
! plazo de diez días, se entenderá l 
i rescindido el contrato. El tipo de | 
i concierto que por virtud de dicha j

revisión se fije, comenzará á re
gir en su caso, desde el día pri
mero del mes siguiente al de la 
fecha de su notificación á la Em
presa interesada.

Astículo 47.

La Dirección General del ramo 
dará conocimiento do todo con
cierto que se celebre, así como de 
los que se rescindan, á la de Co
rreos.

Articulo 48.

El pago de la cantidad por que 
se celebre concierto se hará en la 
respectiva Representación de ia 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, por mensualidades anticipa
das, en los días del 1 al 10, con- 
sideráudose subsistente el con
cierto mientras el tiempo do la 
concesión no sea denunciado por 
escrito, ni deje de satisfacerse 
su tiempo una mensualidad.

Artículo 49.

á

Para la libre circulación de los 
periódicos ooncertado.s será requi
sito indispensable que además de 
la indicación de estar celebrado 
el concierto, lleven extendida la 
dirección en la Uja adoptada por 
ia Empresa de la publicación, y 
depositada ep la Dirección gene
ral de Correos y en la respectiva 
Administración de este ramo en 
ei punto de domicilio del perió
dico.

Los ejenplares de los periódicos 
concertados podrán ser reexpedi
dos á su origen sin pago de fran
queo, siempre que se dirijan al 
Administrador del periódico.

Artículo 50.

Para la expedición de telegra- 
i mas se estableceix dos clases de

hojas de impresos timbrados, una 
con el timbre de una peseta, co
rrespondiente á la tasa mínima 
del telegrama nacional, y la 
otra de 50 céntimos de peseta, 
para los telegramas que no sal
gan de los límites de una provin
cia, sin perjuicio de completar, 
en su caso, el mayor precio ó tasa 
con los timbres móviles corres
pondientes que sean necesarios, 
los cuales se inutilizarán como se 
dispone por el art. 4.“ de este Re
glamento. El Ministrode Hacien
da, de acuerdo con el de la Go
bernación, podrá establecer nue
vas hojas de impresos timbradus 
para telegramas de mayores tasas, 
siempre que lo consideren con
veniente al interés del Estado y 
al mejor servicio.

Estas hojas llevarán además el 
timbre móvil de cinco céntimos 

j de peseta, á que se refiere el artí- 
j cúlo 47 de la ley, y ninguno de 
| los timbres en ellas estampados 
’ se considerarán comprendidos en 
■ el art. 9.° de ia misma.
1 Las hojas timbradas que se inu- 

tilicen al escribir el telegrama se 
canjearán en las expendedurías, 

¡ próvio abono de dos céntimos por 
1 cada hoja, con tal que no tengan 

señal alguna de haber surtido 
efecto.

?j

Artículo 51.

| La inutilización de los leiegra- 
1 mas, expirado que sea el plazo do 
| custodia, se hará, sin excepción 
| alguna, por medio de la quema 
| de los mismos, con las formalida-
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des y garantías que están estable- . cancelación de alguna inscrip- 
cidas, f cion ya existente, se considerarán

Artículo 52. Í comprendidos en el art. 15 de la

Los reczibos de los telegramas
que so presenten para su trans
misión, en los qua deberá hacer- J 
se constar, por lo menos, el nú
mero de orden, la estación de 
origen y el importe de la tasa j 
abonada, no serán sujetos á tim- 1 
bre especial alguno repuntándose j 
comprendido el que pudiera co- 
rresponderles, en elseñilado para j 
la tasa.

CAPITULOX.

De los documentos referentes | 
al Registro de la propiedad

Artículo 53.

Cuando la cuantía de la finca

ley.

CAPITULO XL

De las DSarcas de fábrica y de 
comercio.

A ETÍGULO 56.

La estampación ó grabado del 
timbre en los rótulos ó etiquetas 
en que figuren las marcas de 
fábrica ó de comercio, depositadas 
en legal forma, para que autoriza 
el art. 89 de la ley, se fiará por 
la Fábrica Macionai del Timbre, 
prévia autorización en cada caso, 
de la Dirección general del 
ramo.

Los rótulos ó etiquetas para sor 
timbrados deberán tener un es-

ó fincas objeto de las informacio
nes posesorias, á que se refiere el 
art. 64 de la ley, exceda de 
100.000 pesetas, el liquidador del 
impuesto de Üereefios reales, pré- 
via liquidación y pago del timbre 
correspondiente á la diferencia, 
pondrá al lado del timbre del 
primer pliego «Visado núm.....  
(feefia y sello)», sin cuyo requi
sito no podrá el documento ser 
inscrito en el Registro de la Pro
piedad.

xArtículo 54.

Las solicitudes firmadas por los 
acreedores y por el deudor, que, 
en uso de las facultades concedi
das por el art. 82 de la ley Hipo
tecaria, se presenten en los Re
gistros de la Propiedad para can
celar inscripciones de hipotecas, 
constituidas con objeto de garan
tizar títulos transmisibles por 
endoso, se considerarán sujetas 
al timbre gradual, según la esca
la del art. 15, por aplicación del 
190 en relación con el 16, caso 
7.“, y en armonía asimismo, con 
el 65 de la ley.

Cuanto á la declaración judicial 
par-i la cancelación de hipotecas 
que garanticen títulos al porta
dor, el timbre será según se dis
pone por el articulo siguiente, en 
el que se considerará compren
dida.

ÁRTÍOULO 55.

Los testimonies, mandamien
tos, despachos y demás documen
tos expedidos por las Autoridades 
judiciales, por virtud de las cua
les sea procedente, sin necesidad 
de escritura pública, la inscrip
ción de bienes ó derechos en el 
Registro de la Propiedad por la 

pació disponible de 22 milímetros 
do largo por 17 de ancho, ó de 
15 milímetros de largo por 11 de 
ancho.

Artículo 57.

Para obtener la autorización á 
que se refiere el artículo anterior, 
los propietarios de las marcas, 
por sí ó por medio de personas 
que autoricen para ello, lo solici
tarán de la Dirección general del 
ramo, determinando el grado de 
Uescalaque corn prenda el precio 
de venta por su parte, del respec
tivo artículo, y acompañando á 
su instancia una certificación 
expedida por la oficina corres
pondiente del Ministerio do Fo
mento, ala que corra unido un 
ejemplar de la etiqueta ó rótulo 
en que figure la marca, en forma 
que no pueda ser sustituido por 
otro, haciendo constar que dicho 
ejemplar es en un todo conforme 
con la marca original y que el 
interesado está debidamente fa
cultado para usarla.

La Dirección General del ramo 
remitirá el ejemplar de la marca 
á la bábrica Nacional del Timbre \ 
para que informe sobre si, aten
diendo al color y clase del papel, 
ó á la resistencia y demás condi
ciones del metal, puede estampar- 
se ó grabarse el timbre, según el 
caso, do manera que sin perjudi
car la marca quede bien señ^ado; 
en vista de cuyo informe la Di
rección resolverá sin ulterior re 
curso.

Artículo 58.

Los rótulos ó etiquetas en pa
pel deberán presentarse para la 
operación del timbrado en hojas 
cortadas, formando paquetes, y

los en metal, de manera que no 
ofrezca dificultades su manejo 
para el grabado del timbro; obser
vándose, asUen su entrega á la 
Administración como en la devo
lución por la misma, las formali
dades que se establecen por los 
artículos 204 á 206 de este Regla
mento, en la parte que les sea 
aplicable.

Articulo 59.

Los ejemplares que se inutili
cen al ser timbrados, se devolve
rán al interesado, no teniendo éste 
derecho á inutilización alguna 
sino en cuanto la inutilización 
exceda del 2 por 100 en los rótu
los ó etiquetas en papel, y de un 
1 por 100 en los en metal, en cu
yo caso lo será por el precio de 
costo, el que so justificará por el 
interesado ante la Dirección Ge
neral del ramo, siendo la resolu
ción que ésta dicte, definitiva.

Articulo 69.

No se admitirán rótulos ni eti- 
quetasá timbrar, cuyo importe 
sea inferior á 25 pesetas los en 
papel y á 50 pesetas los en metal, 
debiendo hacerse el pago por el ■ 
interesado previamente al recibo 
de los mismos ya timbrados.

(Se continuará.)

Núm. 2.176.

AnJisacia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveersa con arreglo | 
al art. 1° de la ley de 5 de Agosto | 
de 1907.

J^n eli^iHído de Peñafiel. j 
Juez de Viloria del llenar, 1 
Ida el parado de Tordesillas, j 
Juez Suplente de Matilla ^de ¡ 

los Caños. J 
Juez municipal de Tordesillas. ! 
Los que aspiren á ellos, presen-, ¡ 

taran sus instancias en esta Se- 1 
cretaria en el papel sella lo corre.s- i 
pondiente con los comprobantes s 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Valladolid 25deAgo8tode 1909.
—-P. A. de la S, de G., El Secre
tario de Gobierno, Eugenio Pe- l 
nilo Pardo. 1

NOM. 2.177.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

En el parlido de Medina.

Fiscal Suplente del mismo,don 
Antonio Sánchez Olmedo, 

•Fiscal Suplente de Carpio, don 
Rafael Calleja Gimenez.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.“ del art. 5.“ de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 25de Agosto de 1909. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Eugenio fíe. 
nilo Pardo.

iMMlMBNL
NÛM. 2.169.

Aldea de San IKIigitel.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante D 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, cobralas por trimestres 
vencidos, y se anuncia en el «Bo
letín oficial» de la provincia para 
que los que se crean con aptitud 
y condiciones que la ley exige, 
presenten sus instancias docu
mentadas en ésta Secretaría en el 
término da veinte días, contados 
desde la inserción, del presente 
en el «Boletín oficial», pasado di
cho plazo no se admitirá nia- 
gund.

Aldea de San Miguel 18 de 
Agosto de 1909. — El Alcalde, 
Nicasio Ruano.—El Secretario 
interino, Emilio Cisneros.

Nua. 2.178.

Ceinos.

Hi día 20 del actual se presen
tó en esta Alcaldía el vecino de 
esta villa D. Juju Gil Herreras, 
dando cuenta de que en el expre
sado día encontró y á la vez la 
recogió, una muía extraviada á 
las seis da la mañana, en esta 
término municipal y pjgo de la 
Cebra, distante del pueblo tres 
kilómetros, cuyas señas de la ca
ballería son: edad cerrada, pelo 
castaño oscuro, alzada próxima* 
mente tres dedos.

Lo que se hace público por me
dio del presente á fin de que pue
da llegar á conocimiento del ver
dadero dueño y pueda presentarse 
en esta Alcaldía á recoger li ex
presada caballería, previo acre*
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ditamiento y pagos de depósito y 
gastos ocasionados.

Ceinos 24 de Agosto do 1909.— 
El Alcalde, Félix Ramos.—El Se
cretario, Lázaro Anibarro.

NOM; 2.170.

SKlorales de Campos.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para 1910 por la 
Gouaision de Hacienda y aproba
do por el Ayuntamiento, queda 
expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que 
pueda ser examinado por los ve
cinos y puedan presentar las re- 
cUiuaciones que consideren jus
tas, pues pasado dicho término, 
no serán atendidas las que se 
presenten.

Morales de Campos 23 de Agos
to de 1909.—El Alcalde, A. Se
rrano Sanjurjo.

iiammi Jiisim.
Juzg^ados do primera instancia 

é instrucción.

NüM. 2.17,9.

VALLADOLID.—PLAZA,

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad.

Hace saber: Que por auto de es
ta fecha dictado á instancia del 
Procurador D. Gregorio San Mar
tin, en nombre y representación 
de D.’‘ Lorenza Migue) Gutiérrez, 
viuda de Yurrita, de esta vecin
dad, se declaró en estado legal 
de quiebra á D. Eduardo Calvo 
Gutiérrez Alaguero, su conveci
no, y en su consecuencia quedan 
prohibidos los pagos y entregas 
da efbctos al quebrado, lo.s que se 
harán al Depositario D. Gaspar 
Plores Rubio, vecino de esta Ciu
dad, en la calle de los Doctrinos, 
núm. 1, bajo pena de no quedar 
descargados de dichos pagos, ni 
entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la 
masa, previniendo á todas las per- 
sonas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado quehagan 
’Uanifestaciones de ellas por no- 
Hs que entregarán al Comisario 
D. Luis García Silva,del comercio 
de esta plaza, bajo apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices de la quiebra.

Dado en Valladolid áveiiiticua- 
^ro de Agosto de mil novecientos 

nueve.—Andrés P. Nisarre.—El 
Escribano, Licenciado Pedro del 
Rio.

248

ÁNIMOS NO OBLES.
SUBASTA PÚBLICA.

Se venden en pública y eœtrajudi- 
dal subasta las fincas siyuienf.es, 
sitas en Villanueva de Duero.

1, Una tierra á la Vega, de 
tres obradas, que linda Norís el 
río Duero, Mediodía otra de este 
cauda!, Oriente prado de Vega y 
Poniente de este caudal; y se va
lúa en doscientas pesetas.

2. Otra tierra al mismo pago, 
de tres y media cuartas, que lin
da por Norte con el río Duero, 
por Mediodía y Poniente otra de 
esta testamentaría, por Oriente 
otra de Francisco Lara; y se va
lúa en doscientas pesetas.

3. Otra al camino de Amago, 
de media obrada, linda por Orien
te, Norte y Poniente otra de este 
caudal y por Mediodía otra de 
Pedro Rivas; y se valúa en cien 
pesetas.

4. Otra al pago de Amago, 
hace medía obrada, linda por 
Norte carretera de Valladolid, 
por Oriente otra de herederos da 
Angel Vegitomó, por Mediodía 
otra de este caudal y por Ponien
te de! mismo caudal, y se valúa 
en cien pesetas.

5. Otra en el mismo pago,que 
hace una cuarta y linda por Norte 
con sendero que conduce á Pina
rillo, Oriente con la Capellanía 
de los Santos, Mediodía con la 
carretera y Poniente con otra de 
este caudal; y se valúx en cien 
pesetas.

6. Otra en dicho pago, que 
hace una cuarta y linda por Norte 
con tierra de Leopoldo Cano, 
por Oriente otra de herederos de 
Silvestre Buenaposada, Mediodía 
con el camino de Val leiacabra y 
por Poniente con otra de este 
caudal y se valúa en cien pesetas.

7. Otra al pago de Olea, que 
hace una obrada, que linda por 
Norte con el camino del Peñasco, 
Oriente con tierra de Cándido 
Lara, Mediodía con el Pinarillo 
de los Propios de VilUnuevi, y 
Puniente con otro de este caudal; 
y se valúa en doscientas pesetas.

8. Otra al pago de Otea, que 
hace media obrada y linda Orien
te con el Pinarillo, Mediodía con 
el camino del Peñasco, Poniente 
herederos de Silvestre Buenaposa

da y Norte tierra de esta hacien
da; y se valúa en cien pesetas.

9. Otra al mismo pago que la 
anterior, de tres cuartas, que 
linda por Oriente con el Parami
llo, por Norta con otra da Fran
cisco Lara, por Sur y Oeste con 
otra de este caudal y se valúa en 
doscientas pesetas.

10. Otra al pago de la Cante
ra, de media obrada, y linda por 
Oídente con el río Adaja, Medio
día con otra da Modesto Ruiz, 
Poniente con el Pinarillo y Norte 
otra de esto caudal; y se valúa en 
cien pesetas.

11. Otra al pago de Valderre- 
mundo, de cabida de tres-cuartas, 
y linda por Norte con el camino 
de la Pasiega, por Oriente otra 
de Francisco Lara, por Mediodía 
con otra de Leopoldo Cano, y por 
Poniente con otra de este caudal; 
y se valúa en doscientas pesetas.

12. Otra al mismo pago que 
la anterior, de una obrada, y lin 
da por Oriente con otra de la 
Exorna. Marquesa de Villanueva, 
por Mediodía con el camino del 
pago. Poniente otr4 de este cau
dal y por Norteconotrade Leoncia 
Hervada; y se valúa en doscientas 
pesetas.

13. Otra en el mismo pago 
que las dos anteriores, que hace 
una obrada, y linda por Oriente 
con otra de José Caño, Mediodía 
otra de Cándido Lara, Poniente 
dejuan González y Norte otrade 
este caudal; y se valúa en dos
cientas pesetas.

14. Otra al pago de la Colana, 
de dos obradas, y linda por Orien
te con otra de los herederos de 
Dámaso Hervada, Mediodía con 
el camino que conduce á los pra
dos hondos, Poniente otra de Mar
celo del Río y Norte otra de este 
caudal; y se va’úa en cuatrocien
tas pesetas.

15. Otra al pago del Colagon, 
de una obráda y linda por el 
Norte y Oriente con otra de Cán
dido Lara, Mediodía con otra de 
Leonisa Hervada y Poniente otra 
de este caudal; y se valúa en 
doscientas pesetas.

16. Otra hoy pinar al mismo 
pago que la anterior, de media 
obrada y linda por Norte y Orien
te con pinar de los Propios, por 
.Sur con otra de Leonisa Hervada 
y Poniente otra de este cauna!; y 
se valúa en cien pesetas.

17, Otra al pago de la Colo
ma de una obrada y linda al Nor
te con otra de Cándido Lara, por 
Oriente con otra de la Excelentí 
sima señora Marquesado Villanue

va, Mediodía con otra de Modesto 
Ruiz y Poniente otra de este cau
dal; y se valúa en doscientas pe
setas.

18. Otra al pago del Espinar, 
de tres cuartas, y linda por Norte 
con otra de Cándido Lara, por 
Oriente y Mediodía con oirá de 
Severiano Amo, y Poniente otra 
de este caudal, y se valúa en dos
cientas pesetas.

19. Otra al pago del Milagro, 
de una obrada y tres cuartas y 
linda por Norte con otra de here
deros de Silvestre Asensio, Orien
te otra de Luis Lajo, Mediodía con 
otra de Pedro Rivas y Oriento 
otra de esta cauda!; y se valúa en 
cuatrocientas pesetas.

20, Otra en igual pago que 
la anterior, de una obrada y linda 
al Oriente con otra de D. Marce
lo del Río, Mediodía con otra de 
Fermín Hernández, Poniente el 
mismo Marcelo del Río, y Norte 
otra de este caudal; y se valúa en 
doscientas pesetas.

21. Otra á la Puerta del Mon
te, de tres cuartas, y linda por 
Mediodía y Poniente con camino 
que conduce á Treinta pinos, 
Oriente con otra de Higinio Ser
na y Poniente otra de este cau
dal; y se valúa en doscientas pe
setas.

22. Otra al pago del Prado de 
Arriba, de media obrada y linda 
al Oriente con otra de Clemente 
Bayón, Mediodía otra da herede
ros de Silvestre Asensio, Ponien
te con majuelo nuevo de Clemen
te Bayón, y Norte de este caudal; 
y se valúa en ciento cincuenta 
pesetas.

23. otra al mismo pago que 
la anterior,da media obrada y lin
da al Oriente con otra de herede
ros de José María Cano, Mediodía 
otra de herederos de Sebastian 
Hernández, Poniente con el pra
do de arriba y Norte otra de este 
caudal; y se valúa en ciento cin
cuenta pesetas.

24. otra al mismo pago que 
las dos anteriores, de una y me
dia obrada, y linda por Oriente 
con otra de los hireJeros de Je
rónimo Insuela, Mediodía con el 
prado de Arriba, Poniente con el 
camino real y Norte otra de este 
caudal; y se valúa en cuatrocien
tas pesetas.

25. otra al mismo pago que 
las anteriores, da media obrada, 
y linda por Oriente con otra de 
Luis Lajo, Mediodía con majuelo 
nuevo de Clemente Bayón, Po
niente otra de Inés Renuevo, y 
Norte otra de esta hacienda, y se 
valúa en cientocincuauíapesetas.
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26. Otra tierra al pago de 
Treinta pino^, titulada el Aboga
do, de media obrada, y liúda al 
Oriente con el pinar de Mariano 
Perez, Mediodía con otra de Agus
tín Olea, Poniente otra de Teles- 
foro Ruiz y Norte con otra de es
te caudal; y se valúa en ciento 
cincuenta pesetas,

27. Otra al pago de la Patilla, 
de una y media obrada, y linda 
Oriente con otra de herederos de 
José María Cano, Mediodía con la 
cañada de las Arenizas, Poniente 
coa el camino de la Fuente de la 
miel y Norte con otra de este cau
dal; y se valúa an cuatrocientas 
pesetas.

28. Otra al pago da las Mola- 
guaras, de una obrada, y linda 
Oriente coa la cañada de Buena
vista que baja á la peña del Agui
la, Mediodía camino de Rueda, 
Poniente con erial da herederos 
de Roman Mira y Norte con otra 
de este caudal; y se valúa en dos
cientas cincuenta pesetas.

29. Otra al pago de los Bu
rros, de media obrada, y linda al 
Orienta con majuelo de los here
deros de Roman Mira, Mediodía 
otra da este cauda!, Poniente el 
camino que conduca á Matapo
zuelos y Norta otra de esta can
dil; y se valúa en cien pesetas.

30. Otra al pago de la Maja ó 
Torubios, de u-oa y media obrada 
y linda al Oriente con el camino 
real que conduce á Serrada, Me
diodía y Poniente con camino 
que conduce á Matapozuelos y 
Norte otra de este caudal y se va
lúa en trescientas pesetas.

31. Un pinar al pago dal Mi
lagro, de una obrada, y. linda al 
Oriente con otro de herederos de 
Angel Vegatomé, Mediodía con 
la cañada que baja al río Adaja, 
Poniente con otra de Propios y 
Norte otra de este caudal y se 
valúa en cien pesetas.

32. Otro pinar al pago de los 
Hoyos, de dos obradas y media, y 
linda al Oriente con viña de he
rederos de Toribio Gonzalez, Me
diodía con pinar de Vicente Puen
te y Terán, Poniente con la caña 
da de Buenavista y Norte con 
otra de este caudal; y se valúa en 
trescientas pesetas,

33. Un pinar al pago deTrein- 
ta pinos, de media obrada, y linda 
al Oriente con el camino que con
duce á Valdestillas, Mediodía he
rederos de José María Caño, Po
niente herederos de Escolástica 
Puertas y Norte con otra de este 
caudal y se valúa en cien pesetas.

34. Una viña al pago de loa 

j Hoyos, de una aranzada, equiva
lente á una hectárea, trece áreas 
y veintitrés centiáreas, linda 
Oriente con viña de Vicente La- 
bajo. Mediodía con erial de Agus
tín Olea, Poniente con viña de 
José María Cano Masas y Norte 
otra de este caudal y se valúa en 
en trescientas pesetas.

35. Otra viña al pago de San 
Martin, de una aranzada, y linda 
al Oriente con majuelo nuevo de 
Modesto Ruiz, Mediodía otro de 

i la Capellanía de los Santos, Po- 
1 niente con otro de herederos de 
i Pedro Sánchez y Norte otro de 
1 este caudal y se valúa en dos- 

mentas pesetas.
1 36. Otra viña al pago de las 
; Arenosas, de dos aranzadas, y 
? linda al Oriento con erial de José 
1 María Cano, Mediodía con otra de 
i herederos de Doña María Antonia 
j Gutiérrez, Poniente con el cami- 
? ne de Fuente la Miel y Norte 
i con otra de este caudal y se valúa 

en trescientas pesetas.
1 37. Otra viña al pago de Val- 
i desendero, de una y .media aran- 
j zada, y linda al Oriente con erial 

de herederos de Roman Mira, Me- 
’ diodia con otra de Vicenta Puente 
1 Terán, Poniente otra de harede- 
; ros de Francisco Bayon y Norte 
í otra de esta caudal; y se valúa en 
' cien pesetas.
j 38- Otra viña al pago de los 
i Liberos,de media aranzada, y lia- 
¡ da al Oriento con pinar de Agus- 
j tin Olea, Mediodía otra de Vican- 
| te Puente Terán, Poniente con 
1 pinar de Olea y Norte otra de este 
| caudal y se valúa en cien peselas.

39. Otra viña al pago del Ca- 
? rrascal, de media aranzada y lin- 
| da al Oriente con el camino que 

conduce á Serrada, Mediodía otra 
j de Calixto Hervada, Poniente coa 
’ otra de José María Cano y Norte 

con otra de este caudal y se valúa 
j en cien pesetas.
j 40, Otra viña al pagodelHon- 
j tana!, de una aranzada,y linda al 
| Oriente con ei camino del pago, 
1 Mediodía con otra de herederos 
¡ de Marcelo Pe Irosa, Poniente otra 
1 de Agustín Olea y Norte parlija 
| de este caudal; y se valúa en cien 
1 pesetas.
S 41. Otra viña al pago de Otea, 
1 de una y media aranzada, y linda 
J al Orienta con majuelo de Jeró

nimo Insuela, Mediodía coa otro 
de Agustín Olea, Poniente con el 
camino del pago, y por Norte con

Íotra de su esposa, hoy de este can 
dal; y se valúa en cien pesetas, 

¡42. Otro majuelo al pago 11a- 
madodeTreintapinos, decabida de 

una aranzada, y linda por Oriente 
con el camino alto, que conduce 
á Valdestillas, al Mediodía con 
otro de los herederos de María 
AntoniaGutierrez, Poniente Pim
pollada de D, Pío Río y por el 
Norte con otro de este caudal; y 
se valúa en veinte pesetas.

43. Otro maj ielo al pago de 
la Puerta dal Mouta, de cabida 
de una y media obrada, y linda 
al Oriente con camino del pago, 
por Mediodía con otrode herederos 
de José María Cano, al Poniente 
con el majuelo de Higinio Serna 
y por Norte otro de este caudal; 
y se valúa en veinte pesetas.

44. Otro majuelo al pago del 
Hornillo, de cabida de uua aran
zada, que linda al Oriente con 
erial de Mariano Perez Barreda, 
al Mediodía con otro de D. Mar
celo del Río, Poniente otro de 
Celestino del Río y por el Norte 
otro de su esposa, hoy de este 
caudal; y se valúa en cincuenta 
pesetas.

45. Otro majuelo al pago de 
los Brises, da cabida de media 
aranzada, y linda al Oriente con 
majuelo de los hôredo«"O3 de Ro
man Mira, por Mediodía con otro 
de Juan Santos, al Poniente con 
el camino que conduce á Matapo
zuelos y por el Norte con otro de 
este caudal; y se valúa en ciento 
cincuenta pesetas.

46. Un erial al pago de los 
Hoyos, de cabida de dos obradas, 
y linda al Oriente con otro erial 
de María Antonia Gutierrez, al 
Mediodía con una viña de don 
Vicente Puente Terán, al Po
niente con viña de los herederos 
de Doña Toribia González y al 
Norte con viña de los herederos 
de D. Manuel Rodríguez; y se 
valúa en diez pesetes.

El remate tendrá lugar el día 
14 de Septiembre próximo á las 
once de la mañana, en la Noturía 
de D. Félix Parrondo, calle de 
Teresa Gil, número 20, donde 
están de manifiesto los Títulos de 
propiedad.:—Félix Parrondo.
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iSi Director del Parque Æ,dini- 
nistrativo de sumiaistros de 
esta Plaza.

Hace saber; Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex- 
oonvento de San Agustin, por la

Junta económica del mismo, los 
artículos que á continuación se 
expresan:

ARTÍCULOS.
Harina de flor 
Sal 
Leña
Carbón de cok 
Cebada 
Paja corta 
Petróleo
Carbón de encina 
Jabón
Paja larga

pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
10 de Septiembre próximo, á 
las once, rigiendo el reloj del 
Establecimiento en que ten
drá lugar el concurso; advir. 
tiéndose que las proposiciones 
han de ser por. escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene, entendióndose que 
dichos artículos flan de reunirías 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para a i- 
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
que justifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904.

Valladodd 26de Agostode 1909. 
—Enrique García Moreno.

Nota. Todo.s los artículos han 
de ser de producción nacionai, 
quedando desechados desde luego 
los que 110 reúnan dicho requisiio 
con arreglo á la R. 0. G. dei Mi
nisterio de la Guarra de 6 da Ju
nio da 1908 (D, 0. núm. 126 )

Begiuiento Lancíro! de Famesio 5.° de Calallefía.

Necesitando este Regimiento 
adquirir caballos domados para el 
servicio del Ejército que reunsu 
las condiciones del‘50 ms., de al' 
zada, de 4 á 9 años de edad, siu 
defecto de sanidad y conforma
ción, y yeguas que reúnan las 
mismas condiciones á más de no 
haber sido cubiertas en los dcs 
últimos años, se advierte à los 
vendedores para que todos h-s 
días laborables de nueve y medi.!'- 
á doce de la mañana, puedan pr-; * 
sentarse en el Cuartel Conde- 
Ansurez, que ocupa el expresado.

Valladolid 16 de Agosto da 
1909.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.

Ímpreuta del Hespioio provincial.
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